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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Julio veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO:  05001 31 03 012 2022-00439 00 

PROCESO: VERBAL – R.C.E- 

DEMANDANTE: LEIDY LUCILA ESCOBAR RAMÍREZ 

DEMANDADO: Orlando de Jesús Cardona Ramírez y otra 

DECISION Ordena oficiar nuevamente a Porvenir  

PROVIDENCIA Sustanciación  

 

Teniendo en cuenta que le asiste razón al apoderado del 

demandado Orlando de Jesús, quien solicita sea oficiado 

nuevamente a PORVENIR, toda vez que la respuesta visible al  

archivo 42 digital no responde al derecho de petición elevado, se 

accede a lo pedido y en tal sentido, se ordena oficiar a dicha 

entidad con el f in de que den respuesta al derecho de peti ción 

elevado, para lo cual, se aporta constancia de su radicación  y el 

contenido del derecho de petición referenciado.  
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NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

v. 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 012

Medellin - Antioquia
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